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A  pesar del importante avance en Sociedad de la Información y de la rapidez con que tanto ciudadanos 
como empresas han aprehendido las ventajas del uso de los servicios en sus ordenadores o en sus ter-

minales móviles (incluso los políticos se han alineado con este crecimiento para el bienestar de sus conciu-
dadanos) aún existe algo que limita gravemente el desarrollo de la Sociedad de la Información: los derechos 
de autor.

Se acumulan en los medios de comunicación las noticias referentes al tema, porque cada vez afectan más a 
todos. Sin ir más lejos, el principal obstáculo para que se haya aprobado el nuevo marco regulatorio de las 
comunicaciones electrónicas, tras más de dos años de proceso, ha tenido que ver con el asunto. La cues-
tión que se dilucidaba era la necesidad o no de intervención judicial para cortar las conexiones a Internet de 
aquellos usuarios que se estuvieran descargando contenidos sujetos a los derechos de autor.

Más preocupante puede resultar una reciente sentencia en Suecia, por la que se ha condenado a cuatro 
jóvenes por mantener un sitio de descargas gratuitas, Pirate bay, considerado el principal sitio del mundo 
para la compartición de contenidos. Además de pasar un año en la cárcel, estas personas tendrán pagar una 
multa de 2,7 millones de euros, en lo que algunos consideran una sanción ejemplar. 

¿Y qué decir de España? Aquí los derechos de autor han traído el polémico canon digital, que grava todo tipo 
de soportes o dispositivos que permitan la reproducción de los contenidos protegidos (y que amenaza con 
extenderse incluso a las conexiones de Internet). También han llevado a una creciente acumulación de situa-
ciones que empiezan a causar escándalo y desazón entre los ciudadanos, como la ‘inspección’ de bodas o 

el cobro de desproporcionadas cantidades de dinero en fiestas benéficas1. 

Y es que el ciudadano parece resistirse a aceptar los derechos de autor. Hay algo que resulta injusto en 
estos ‘derechos de propiedad’, algo que no acaba de encajar en el sistema. ¿Por qué está tan generalizado 
el ‘robo’ de estos derechos y no lo está el robo de ropa, joyas o relojes? ¿Es algo simplemente cultural, o tal 
vez hay algo más?

Introducción

En general, los derechos de propiedad intelec-
tual son derechos sobre objetos ideales, distin-
tos del sustrato material en que están concre-
tados. Por ejemplo, el derecho de propiedad 
intelectual sobre una novela es independiente 
del formato de esta, sea un libro o una publica-
ción on-line.

1 Por ejemplo, ‘La SGAE se lleva el 10% de lo obtenido para salvar a un 
niño’, El Mundo, 4/5/2009. En http://www.elmundo.es/elmundo/2009/05/04/
espana/1241465705.html.

Importe del canon por unidad

Fuente: Tabla elaborada por Wikipedia*

Grupo 1
Equipos de grabación

Grupo 2
Soportes de grabación

Grupo 3
Eq. multifunción/grabadoras

Categoría Cuantía Categoría Cuantía Categoría Cuantía

Grabadora CD 0,60€ Soporte CD-R 0,17€ Multifunción iny. tinta 7,95€
Grabadora CD/DVD 3,40€ Soporte CD-RW 0,22€ Multifunción láser 10,00€
Grab. DVD sobremesa 3,40€ Soporte DVD-R 0,44€ Escáner 9,00€
Discos duros no excl. 12,00€ Soporte DVD-RW 0,60€ Copiadoras < 9ppm 13,00€
Grab. TV s/disco duro 12,00€ Memoria USB/Flash 0,30€ Copiadoras 10-29ppm 127,70€
MP3 3,15€ Copiadoras 30-49ppm 169,00€
MP4 3,15€ Copiadoras 50-69 ppm 197,00€
Tel. móvil con MP3 1,10€ Copiadoras >=70ppm 227,00€

*A partir de: ORDEN PRE/1743/2008, de 18 de junio, por la que se establece la relación de equipos, aparatos y soportes materiales sujetos al pago de la 
compensación equitativa por copia privada, las cantidades aplicables a cada uno de ellos y la distribución entre las diferentes modalidades de reproducción.
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Los derechos de propiedad intelectual in-
cluyen, entre otros, los derechos de autor 
(o copyright), las patentes, las marcas y los 
secretos comerciales. Esta Nota ENTER se 
centrará en los derechos de autor, que son 
los otorgados a autores de trabajos origina-
les, como libros, películas o canciones, de 
forma que se les da la exclusiva para repro-
ducir el trabajo, realizar trabajos derivados 
o presentarlo en público.

El tenedor de un derecho de autor tiene de-
rechos sobre el objeto ideal que subyace 
en la propiedad material (el libro, siguien-
do el ejemplo anterior). Por tanto, el dere-
cho de autor supone una traslación de una 
parte de la propiedad del objeto real, des-
de su propietario natural hacia los artistas 
o escritores. Dicho de otra forma, cuando 
alguien adquiere un libro o un CD, se pien-
sa que lo hace suyo, cuando en realidad no 
es completamente suyo, pues no lo puede 
usar de la forma que quiera, que es lo que 
ocurre con la propiedad privada convencio-
nal, sino únicamente con los límites que los 
derechos de autor imponen.

A primera vista, parece que los derechos 
de propiedad intelectual constituyen una 
prolongación natural de los derechos de 
propiedad convencionales. De la misma 
forma que uno es propietario de su ropa 
o de su coche, parece natural que ocurra 
lo mismo con sus obras intelectuales. Sin 
embargo, la situación no es tan sencilla de 
resolver. 

Derechos de propiedad y 
derechos de propiedad 
intelectual2 
Los derechos de propiedad son una institu-
ción social que va ligada a la misma exis-
tencia del hombre. Su función social funda-
mental es prevenir el conflicto interpersonal 
sobre los recursos escasos. En ausencia de 
derechos de propiedad, habría que acudir 
a la fuerza para dirimir en cada momento el 

2 Kinsella, N.S. (2001): ‘Against Intellectual Property’. Journal of Li-
bertarian Studies 15 (2).

uso de los recursos, cuya escasez hace in-
compatibles los usos del mismo por todos 
los interesados. Así pues, el criterio históri-
camente utilizado, y que se ha demostrado 
más eficaz para el desarrollo de la socie-
dad3, es el de la propiedad privada: el dueño 
del recurso es quien decide cómo se utiliza. 
Obsérvese que el aspecto de los recursos 
que hace necesaria la propiedad es su es-
casez. Si no hubiera limitaciones, no serían 
necesarios los derechos de propiedad.

Los derechos de propiedad deben cumplir 
dos condiciones4: 

1. Visibles: los límites de la propiedad de-
ben ser objetivos, visibles y no ambiguos.

2. Justos: sólo pueden servir su función de 
prevenir el conflicto si son aceptables 
para los afectados por las reglas5. 

La cuestión es si las ideas son o no escasas, 
en el sentido anterior. Esto es, el uso de una 
idea por una persona, ¿limita el uso que otra 
persona pueda hacer de la misma idea? La 
respuesta es, obviamente, no. El hecho de 
que alguien cante una canción compuesta 
por otra persona, no quita al compositor 
la posibilidad de cantarla: ambos usos del 
recurso, la canción, son compatibles. Por 
tanto, las ideas no son escasas. Al no ha-
ber escasez, no hay posibilidad de conflicto 
sobre el recurso ni, por tanto, necesidad de 
exclusividad. En suma, no es necesario de-
recho de propiedad alguno para prevenir el 
uso incompatible del recurso.

Al contrario, es la definición de unos dere-
chos de propiedad intelectual naturalmente 
inexistentes la única causa de que exista 
‘escasez’. Las ideas ‘únicamente se con-
vierten en bienes económicos cuando se 
monopolizan y se restringe su uso. Cual-
quier precio pagado por los servicios de una 
idea siempre es un precio de monopolio’.6 
3 Sin entrar a consideraciones éticas, que también se podrían de-
fender.
4 Kinsella, N.S. op.cit. p.30.
5 Para algunos autores, únicamente la regla del primer ocupante 
proporciona una asignación objetiva, ética y no arbitraria de la pro-
piedad de los recursos escasos. Véase Hoppe (1993). The Econo-
mics and Ethics of Private Property. Boston: Kluwer Academic Pu-
blishers, 191-193.
6 Mises, L. von (1998). Human action: A treatise on economics. The 
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Alguien podría argumentar que la propiedad 
de estas ideas debe corresponder a su crea-
dor. Sin embargo, el acto de crear no es ne-
cesario ni suficiente para establecer la pro-
piedad. Por ejemplo, el dueño del hierro del 
que se hace, es también el dueño de la es-
pada fabricada, con independencia de quien 
la haya creado; de la misma forma que, por 
mucho que un tercero haga la espada, no se 
hace con la propiedad del hierro.

En resumidas cuentas, los derechos de 
propiedad intelectual carecen de las carac-
terísticas que fundamentan la necesidad de 
los derechos de propiedad convencionales. 
Las ideas no son escasas, y no hay conflic-
tos en su utilización. De hecho, la escasez 
de las ideas se consigue artificialmente con 
la concesión de derechos de propiedad, 
que se pueden equiparar con la concesión 
de un privilegio de monopolio. Además, 
esta concesión supone la invasión de dere-
chos de propiedad de terceros, a favor de 
los artistas y creadores.

Así pues, los derechos de propiedad in-
telectual, pese a su nombre, tienen poco 
en común con los derechos de propiedad 
normales. No se pueden considerar en 
modo alguno una prolongación natural de 
estos, necesaria para cubrir el hueco de la 
propiedad inmaterial. Entonces, si los de-
rechos de autor no tienen la misma fina-
lidad que los demás derechos de propie-
dad, ¿cuál es su justificación? 

Derechos de autor y bienestar 
social
La admisión de estos derechos podría acep-
tarse si los mismos proporcionaran una me-
jora a la sociedad. La primera cuestión a 
plantear es, por tanto, si la sociedad prefie-
re un mayor volumen de creación artística a 
otra clase de producción. No hay que olvidar 
que el tiempo que los creadores dedican a 
su ‘producto’ no lo dedican a otros servicios.

Scholars Edition. Auburn, AL: Ludwig von Mises Institute, p.364. 
‘They can become economic goods only if they are monopolized 
and their use is restricted. Any price paid for the services rendered 
by a recipe is always a monopoly price’ (Traducción propia).

Evidentemente, no hay una respuesta unívo-
ca a esta cuestión. Cada persona tiene sus 
preferencias: habrá quien prefiera el cine a la 
música, el cine español al francés, o los ser-
vicios de un médico a una escultura. Es im-
posible determinar que una mayor creación 
artística es mejor o peor para la sociedad. 
Es el mercado libre el mejor preparado para 
poner cada valoración en su sitio.

En todo caso, ni siquiera está claro que la 
institución de derechos de propiedad in-
telectual dé lugar a una mayor creación o 
innovación. Una investigación de reciente 
publicación acumula ejemplos de periodos 
históricos y áreas de conocimiento no su-
jetos a derechos de propiedad intelectual, 
cuya producción ha superado con mucho 
la correspondiente a áreas con estos de-
rechos7. 

A modo de ejemplo, es de reseñar que los 
grandes escritores clásicos de la historia 
surgieron sin necesidad de la protección de 
derechos de autor. Shakespeare escribió su 
obra antes de que se promulgara el ‘Estatu-
to de Anne’ en 1710, primera legislación que 
protege los derechos de autor. Idénticamen-
te, ni Goethe ni Schiller ni Kant ni Hegel pu-
dieron beneficiarse de las leyes de protec-
ción alemanas. Y en Francia, los derechos 
de autor no se protegieron hasta el siglo XIX, 
pero para entonces ya Voltaire, Molière, Di-
derot o La Fontaine habían hecho su aporta-
ción a la literatura. Lo mismo se puede decir 
de los autores del Siglo de Oro en España, o 
de los renacentistas italianos.

Se puede concluir con Boldrin y Levine8 que 
la mayor parte de lo que actualmente se 
considera gran literatura proviene de auto-
res que jamás recibieron ningún royalty por 
sus obras. La calidad de estos trabajos, no 
protegidos por derechos de autor, es tal que 
Disney, por ejemplo, ha producido sus ma-
yores éxitos basándose en ellos (como Blan-
canieves, La Bella Durmiente, Pinocho, etc.).

Una mirada al mercado de la música pro-
porcionaría resultados similares. Prácti-

7 Ver capítulos 2 y 3 de Boldrin & Levine, op.cit.
8 Op.cit.
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camente, en cualquier faceta artística, la 
producción y creación del pasado parece 
superar a la conseguida en el periodo de 
protección de los derechos de autor. Y un 
fenómeno similar se constata en el caso de 
las patentes, según la investigación citada. 

Parece, pues, que los derechos de autor 
fracasan en este objetivo. No incentivan 
la creación ni la innovación, por lo que, ni 
siquiera aceptando que la creación artísti-
ca incrementa el bienestar social, cumplen 
con sus fines.

Siendo así, resulta que el sacrificio que ha-
cen los ciudadanos es baldío. Recuérdese 
que los derechos de autor suponen la inva-
sión de derechos de propiedad de terceros, 
a favor de los artistas y creadores, según 
se explicó anteriormente. Para comprender 
qué efectos tiene esto sobre la sociedad, 
conviene detenerse en el funcionamiento 
del mercado de ‘ideas’. 

El negocio de la venta 
de ‘ideas’

Las ideas no se pueden vender; lo que se 
venden son objetos o servicios que contie-
nen copias de las ideas. Se venden libros, 
CD, DVD, o se dan conferencias. Esos ob-
jetos o servicios sí son materiales, objetivos 
y objeto de derechos de propiedad conven-
cional. Si bien las ideas no son escasas, sí 
lo son sus copias.

En realidad, el mercado de las ideas es el 
mercado de sus copias. Idénticamente, la 
idea de un pantalón o de un bocadillo no se 
vende, se venden los pantalones, sus pa-
trones o una charla describiéndolos.

Los efectos benéficos del mercado y la 
competencia tienen que ver con el reparto 
de la riqueza que los innovadores crean. Sin 
embargo, el proceso competitivo es esen-
cialmente un proceso de imitación: a al-
guien se le ocurre una idea que tiene éxito, 
y otros empresarios se dan cuenta y tratan 
de imitarla mejorándola. El primer empre-

sario crea la riqueza; por su parte, la com-
petencia consigue que se distribuya entre 
todos los ciudadanos. Son la competencia 
y el mercado quienes impiden al primer em-
presario retener toda la riqueza que su acto 
creador propicia, aunque normalmente sí le 
permiten retener la parte suficiente como 
para que la gente siga buscando oportu-
nidades de negocio. Los empresarios que 
tienen éxito con sus ideas no necesitan de-
rechos especiales para ganar dinero, y mu-
cho dinero.

De hecho, en un mercado libre de copias, 
según nos enseña tanto la teoría como la 
evidencia empírica, ocurriría lo siguiente9:

• El número de copias disponible sería 
mayor y el precio menor, por lo que cre-
cería el bienestar del consumidor.

• El creador inicial ganaría una cantidad 
sustancial de dinero, que le compensa 
por su creación (en caso contrario, de-
jaría de crear; aquellos artistas a los que 
no compensa en realidad valoran su tra-
bajo más de lo que lo hace el público, 
por lo que son ineficientes).

• El mercado funciona haya uno o varios 
creadores.

Sin embargo, lo que se busca con los de-
rechos de autor es algo completamente 
contrario al proceso descrito: que el em-
presario innovador (en este caso, el artista) 
no pueda ser copiado o imitado de ninguna 
forma. Cuando esto se consigue, se detie-
ne el proceso competitivo de distribución 
de la riqueza generada, con el objetivo de 
que toda ella sea retenida por el autor inicial 
y no llegue a la sociedad. 

¿Cómo impide el mecanismo de los dere-
chos de autor que la riqueza se disemine 
por la sociedad? Como se ha visto, restrin-
giendo los derechos de propiedad conven-
cional de la copia a favor del artista creador.

Una vez una copia de la idea es vendida 
y adquirida por un tercero, dicha copia 

9 Op.cit. capítulo 6.
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cambia de propiedad. En ausencia de de-
rechos de autor, esa copia se podría usar 
por su nuevo propietario de la forma que 
este deseara, incluyendo la realización de 
nuevas copias, su préstamo a un amigo o 
su utilización en una fiesta. Exactamente lo 
mismo que si alguien se compra un pan-
talón: lo puede utilizar como quiera, se lo 
puede prestar a un amigo, lo puede pin-
tar de otro color o llevarlos puestos a una 
fiesta.

Sin embargo, los derechos de autor impi-
den que esto pueda ser así con un CD. Es 
lo mismo que si el pantalón cuya propiedad 
se adquiere sólo se pudiera usar para ir a 
trabajar a una determinada oficina. Y cual-
quier uso adicional exigiera de nuevos pa-
gos al fabricante del pantalón.

De hecho, los efectos son aún más perver-
sos, pues en su afán por capturar todos 
los beneficios generados, se ponen graves 
obstáculos a la innovación. Por ejemplo, 
imagínese que a alguien se le ocurre utili-
zar el pantalón como trapo para limpiar el 
polvo, uso imprevisto hasta ese momen-
to y no definido en los derechos de autor. 
Los autores evidentemente tratarían de 
impedir el uso del bien para el nuevo fin, 
aunque fuera muy beneficioso para la so-
ciedad, y sólo lo aceptarían en caso de ser 
capaces de quedarse con los beneficios 
que, sin embargo, corresponden a la inno-
vación de un tercero.

En estas condiciones, a nadie debería 
extrañar las fortunas que consiguen los 
autores contemporáneos de éxito, en 
comparación con las que obtenían sus 
predecesores antes de la existencia de los 
derechos de autor. Ni Mozart ni Cervantes 
destacaron por el dinero obtenido con sus 
obras; compárese, por ejemplo, Madonna 
o J.K. Rowling10. Es más, si aquellos des-
tacaron por algo fue su ingente producción 
de obras, única forma de sobrevivir en un 
mercado competitivo: ¿cuántas sinfonías 
compuso Mozart? ¿Cuántos álbumes ha 
publicado Madonna?

10 Obviamente, el autor no pone en duda el mérito de los artistas 
citados, de los que en algún caso ha sido admirador.

Conclusión

Según un principio enunciado por Hayek, 
siempre que se viola una regla tradicional 
de conducta, bien a través de coacción ins-
titucional del gobierno o mediante la conce-
sión de privilegios especiales a ciertas per-
sonas, siempre, antes o después, aparecen 
consecuencias muy dañinas y no deseadas 
en grave perjuicio de la sociedad.

En este caso, es la extensión del derecho 
de propiedad a la protección de (determi-
nadas) ideas la que da lugar a insospecha-
das consecuencias. Y es así puesto que 
dicha extensión conlleva inevitablemente a 
la corrupción de los derechos de propiedad 
convencionales. Una vez limitados los usos 
del derecho de propiedad legítimamente 
adquirido, la delimitación de los mismos se 
hace arbitraria y sujeta a la decisión coyun-
tural de los gobiernos.

Se asiste a la constante extensión de los 
derechos de autor, creación ajena al mer-
cado y a la sociedad, y cuyos parámetros 
son también fijados mediante decisión po-
lítica. Dicha extensión continuará creciendo 
tanto en el tiempo, como en las limitaciones 
al uso de la propiedad privada de terceros. 
Es inevitable, pues son grandes los benefi-
cios que los artistas obtienen de estas limi-
taciones, lo que les incentiva a idear nuevas 
formas de hacerlo. Cuanto más limitado se 
entienda el derecho vendido, aunque sea a 
posteriori en un acto de verdadera expro-
piación, mayores serán los beneficios que 
puedan obtener de su creación, pues más 
limitada estará su imitación.

Ya se pagan estos derechos por reproducir 
obras en público, por incorporarlas a otras 
obras o por adquirir los soportes materia-
les en que se copian y se pretende que se 
paguen también simplemente por disponer 
de los medios por los que se pueden trans-
mitir, como los accesos de banda ancha. 
Se intimida a la gente con amenazas sobre 
el uso inadecuado de su propiedad, como 
en Suecia con la sentencia aludida, o en 
Francia y el resto de la Unión Europea, con 
la posibilidad de cortar el acceso a Internet 
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por autoridades administrativas. ¿Qué será 
lo siguiente?

Como se ha puesto de manifiesto, los de-
rechos de autor no tienen nada que ver con 
la propiedad y sí con los privilegios. Son 
derechos injustos y arbitrarios, y la socie-
dad intuye que es así, y se revuelve contra 
ellos como no lo hace con los derechos de 

propiedad convencional. En estos momen-
tos, son los internautas quienes libran la 
batalla, defendiendo su derecho a usar el 
P2P. Pero en el envite hay mucho más en 
juego que unas cuantas descargas de con-
tenidos: está en juego la concepción de los 
derechos de propiedad y, en definitiva, de 
la libertad.


